


-
., 

f/J 

" 

" 

"' 

" 

Que, el Ari. 25 de la Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental - Ley 28245, dispone que las Comisiones Ambientales Municipales sean tas 
instancias de Gestión ambiental local, encargadas de coordinar y concertar la Política 
Ambiental Múnicipat, promueven et diálogo y et acuerdo entre los sectores pC1btico y privado, 
y articulan sus Políticas Ambientales con las Comisiones Ambientales Regionales y el 
Consejo Nacional del Ambiente - CONAM._ 

r, Que, en virtwd al proceso promovido por la Comisión Ambiental 
--- Regional - CAR Lambayeque y er Concejo Nacional del Ambiente - CONAM, en 
• . coordinación con el Gobierno Provincial de Chictayo y el desinteresado apoyo de diversas 
Íf.

�
� organizaciones públicas, privadas y mixtas de la. Provincia así corno con la amplía 
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,,,., "Ni'.(0-\ pa1iicipación de les actores locales vinculad_os a los recur.sos naturales y gestión ambiental, ·
· ,.�t�:::;�· ?-\ acordaron por consenso la necesidad de conformar la Comisión Ambiental Municipal para 
� GENF:M1. ;¡;; fortalecer la gestión ambiental de competencia municipal y lograr la articulación con los 
'i,>

1
,,, .,,o/ procesos de gestión ambiental regional y nacional, de conformidad con la Ley Nº 28245 -

,_/:-211:'-,,\·'""· Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental y su Reglamento aprobado mediante

�
.

·�;
�

•�
. 

v º�,.�·- DS Nº 008-2005-PCfVl.

-,�. ,., "" Que, con la constitución de la Comisión Ambiental Municipal de la 
� - J / Provincia de Chiclayo, conformada por Representantes de las Organizaciones e Instituciones 
�ºHic1-"� más representativas de la Provincia de Chiclayo, se iniciará un proceso ele concertación para
,IJ--:...::..--- la Gestión Ambienta! compartida, lo que redundará en avances objetivos en materia 
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ambienta! para beneficio de la colectividad. 

En ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución 
Política del Perú y la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, el Concejo Municipal con 
el voto aprobatorio en mayoría, aprobó la siguiente: 

ORDENANZA QUE CREA LA COMISIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL DE LP. 
PROVINCIA DE CHICLAYO 

ARTÍCULO PRIMERO: CRÉASE la Comisión Ambiental 
Municipal - CAM como la instancia de Gestión Ambiental de la Provincia de Chiclayo, con 
sede en la Ciudad de Chiclayo, encargada de coordinar y concertar la política ambiental 
local, promoviendo el diálogo y el acuerdo entre los sectores público, privado y sociedad 
civil, articulando sus políticas ambientales con la Comisión Ambiental Regional - CAF� 
Lambayeque y el Concejo Nacional del Ambiente - CONAM . 

ARTÍCULO SEGUNDO: La CüfflÍSJÓll Ambiental Municipal ele la 
provincia de Chiclayo -CAM Chiclayo tendrá las siguientes funciones: 

Funciones Generales: 

a. Ser la instancia de coordinación y concertación de la Política /\mbienta! Local
provincial de Chiclayo con la participación de los Gobiernos Locales Distritales para
la implementación del Sistema Local de Gestión Ambiental:

b. Elaborar y/o construir participativamente el Plan y la Agenda �,mbientaí Local;
c. Gestionar la impiernentación participativa del Plan y !a Agenda Ambiental Loca!,

aprobados por el Gobierno Provincial de Chiclayo;
d. Lograr compromisos concretos de las instituciones integrantes en base a una visión

compartida;






